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Lá f ROYINCIA DE JLEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luogo qao loa Srea. Aleftldw y 3«cr«-
Mrioa reciban 'o* xhmm&a del BOLKTÍN 
HVM eorrespondan «1 distrito, diipen-
drin qae se Sje na ejemplar en el sitio 
îjt ««tomlire, dondo permaneoerá hae-

; t «1 recibo del armero «ignienté. 
Ija Beoreianos cuidarán de eonser-

v u loa BOL» OÍM coleccionados orde-
" tdusenta para an eneum iir»«.«ión, 
ijiít ásberk TMiÜearae cana aGo. 

SE P U B L I C LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

Be anaeribe en la Contaduría de la Diputación provincial, á cuatro pe
setas cincuenta céntimos el trimestre, ucfao pesetas al semestre y quince 
pesetas al año, á los particulares, pagsdas al solicitar la suBcripción. Los 
pagos de fuera de la capital so harán por libranxa del Giro mutuo, admi-
tiendoae solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente por la 
Dmcetóa de pésela que retulta. ht» suscripciones atrasadas se cobran 
coa aumento proporcional. '; 

.Los Ayuntamientos de eeta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo i la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, .diez pesetas al afio. 
Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. < 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto lar que 
soan Á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de la» mismas; lo de interés 

Sarticular previo el pago adelantado de veinte céntimos 
e peseta por cada línat de inserción. 

Los anuncios & que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha H de Diciembre de 11(05, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLBTINES OPICIALBB de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonaran con arreglo a la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PÁRTEOFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R e y Don 
Alfonso X I I I y la R e i n a 

Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. G.) coatiaúan sin 
novedad en su importante 
salud. -

Del mismo beneficio dis
frutan todas las demás per
sonas de la Augusta Real 
Familia. 

•••• t0mt* dd . l f e ' l i ' d* Jmuo) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

IMreectón general de Correos 
. '•y -Telégrafos •'• 
-. COBREOS 

¡Suciin 1.'—Negodaio 8." 
Debiendo precederse a l * celebra

ción d¿ subísta para cootrator el 
tr?Daporte de lacoireepondeocia pu
blica ¿ caballo desde Cistierna ¡i Ría 
DO, bajo el tipo máximo de 1.9.16 
pesetas anuales y demás coadtcio-
ces del pliego qóe ístá de manifies
to en el Gobierno civil de León, en 
la Oficiao de Cotreos de esta capital 
y oa las de Cistierna y Riaño, y con 
arreglo á lo preceptuado en el capi 
tolo 1. ' del titulo 11 del Reglamento 
para el régimen y servicio del rumo 
de Correos, aprobado por Real de
creto de 7 do lunio de 1898, se ad
vierte al público que se admitirán 
las proposiciones, extendidas en pa
pel timbrado dé 11.* clase, que se 

presenten en dicho Gobierao civil y 
en las Alcaldías de Cistierna y Ria-
Co, previo compiuiiento de lo pre
ceptuado en la Real orden del Mi 
nisterio de Hicieuda de 7 de Octu
bre de 1904, hasta el dia 22 de Ja 
nio prozimo, ú las diecisiete horas, , 
y que la apertura de pliegos tendrá 
lugar en el repetido Gobierno civil 
el día 28 del mismo, ú las ouce ho
ras y media. • 
- Madrid 30 de Mayo de 1906.—El 
Director general, P. Lavifia. 

Modelo de proposición 
X>. F. de T., natural de_... . . . ve

cino de . . . . . . eegúo cédula perso
nal núm. . . . . . , se obliga a desem -
penar lo conducción del correo dia
rio desde . . . . . a . . . . . y vicever 
sa, por et precio de . . . . . (en letra) 
pesetas enuales, con arreglo á las 
condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por la Dirección general. 
Y para seguridad de esta proposi
ción, acompaño u ella por separado 
la cédula personal y la carta de pago 
que acredita haber depositado en 
. . . . . la fianza de . . . . . pesetas. 

(Fechn y firma del interesado.) • 
(QacetM de] día 8 de JUDÍO.) , 

Debiendo precederse u la celebra
ción de subasta para contratar el 
tracepertede lacorréspondeocia pú 
blicu en carruaje de dos ruedas des
de Valonciv d:> Don Juan ú Villam;i-
Bán y Villace, bajo el tipo máximo 
de 750 pesetas anuales y demás con
diciones del pliego que está de ma
nifiesto en elGobierno civil de León, 
en la Oficina de Correos de esta ca
pital y Villamafiáu y Villace, y coa 
arreglo á lo preceptuado en el capi 
tulo 1.' del título Í! del Reglnmento 

para el régimen y servicio del ramo 
de Correos, aprobado por Real de
creto de 7 de JUMO de 1898, se ad
vierte al publico que se admitirán 
las proposiciones extendidas eo pa
pel timbrado de 11." cíese, que se 
presenten eo dicho Gobierno c m l y 
en las Alcaldías de Valencia de Don 
Juan, Villamufián y Villace, pre
vio cumplimiento de lo preceptuado 
en la Real orden del Ministerio de 
Hacienda de 7 de Octubre de li)04, 
hasta el día 22 ue Jumo próximo, á 
las diecisiete horas, y que la aper
tura de ph'gos tendrá lugar en el 
repetido Gobierno civil el día 28 del 
mismo, ii las once horas. 

Madrid 30 de Mayo de 1906 —El 
Director general, F. LaviSa. 

, i/odelo de proposición.. 
: D. F. de T., natural de . . . . . . ve • 
.OÍDO de . . . . . . según cédula, perso
nal nuu>.. se obliga á desem
peñar la conducción del correo dia
do dee de . á y vicever
sa, por el precio de . .V . . (en letra) 
-pesetas anuales, con arregló á las 
condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por la Dirección general. 
Y para seguridad de esta proposi 
ción, acompaño ¡i ella por separado 
Ja cédula personal y la curta de pa
go que acredita hiber depositado en 

la fianza do pesetas. 
(Fecha y firma del interesado.) 

(Gaceta del día 11 de Junio} 

DIRECCIÓN G E N E R A L 
DB 

OlAFtABIIVEROS 

Negociado L'—Circufar núm. 30 
Existiendo con exceso aspirantes 

para la recluta de Carabineros con 
los heridos en campaña, licenciados 
¡del Cuerpo, hijos de individuos del 

mismo, clases y soldados en activo 
servicio y sargentos en reserva ac
tiva; deseando evitar á los aspiran
tes á las demás clasificaciones los 
gastos que les originan los docu
mentos que han de acompañar a las 
solicitudes d i ingreso, y teniendo 
en cuenta el mucho tiempo que ha
de transcurrir para que pueda co-
rresponderles á ios que han presen
tado todos sus documentos desde 
hace años; en uso de mis facultades, 
he resuelto que desde 1." de Junio 
próximo no se admitan nuevas ins
tancias que promuevan los cabos y 
soldados pertenecientes a pnmaía y 
segunda reserva del Ejército, los l i 
cenciados aKsolutosy los de rquellos 
que no hayau prostauo un taño de 
servicio en filas, quedando modifi- ' : 
cada la circular- nuts, 10 de 20 de 
Febrero di> HI03, cu la f ormí i que se 
determiLa en las siguientes reglas:. 
\ Primera. • El o^deu de preferencia 
para la admisión »ú él Instituto será"-
el que s'gue: 1 

1. " íios que por haber sido herí, 
dos en aciión' de guerra, tengan el 
preferente derecho que les concede 
el art. 9.° de la ley de 8 de Julio de 
1860. 

2. " Individuos que hayan"servi
do en el Cuerpo; cualquiera que sea 
su situación, siempre que no hayan 
itranscurrido. dos -.aSos., des te , que i 
causaron b;ja en el mismo, no ha
yan cumplido los ib »3OB de edad ' 
que determina el Reglamento orgá
nico de! Instituto, 11 tBDgsn nota 
alguna desfavorable sin invalidar en 
su filiación o en ¡a hoja ue castigos 
de las que non arreglo á la Real or
den-circular do 27 de Mayo de 189K 
(O. L . num. 169) inhabilitan para el 
ingreso, asi como que la causa de 
su baja en el Cuerpo no provenga 
de providencia gubernativa ó resci-
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BIOD de coaiprocoiso en el mismo; 
pues de eer sei, ao pueden obtener 
ingreso por prohibirlo lo Real orden 
de 31 de Octubre de !900 (O. L . r.ú-
meio 215.) 

3. " Bijoa de individu s que per
tenezcan ó hayan pertenecido al 
Instituto, sea cualquiera la situa
ción en que se encuentren sos pa
dres, á los cuales hijos se les adju
dicará la tercera parte del total de 
vacantes que ocurrt in meosualmen 
te; y como las ventajas que para el 
ingreso se conceden á é s to s son 
como jnsta remuneración á los se -
vicios que en el Cuerpo de Carabi 
ñeros prestaron aquéllos, los hijos 
de los que hayan sido expulsados 
por inconvenientes, no podrán dis 
frutarlas en esti clasificación. 

4. ° Sargentos en activa servicio 
y primera reserva. 

5. " Cabos en activo servicio. 
6. " : Soldados de activo. 
Todos los procedentes del Ejército 

activo deben ¡levar dos aüos de ser 
vicio, y uno, por lo menos, prestáu-
dolo en filas, sin cota desfavorable 
no invalidada en la filiación, ni de 
las que se citan anteriormente en 
las hojas dé castigos. 

Segunda. Los aspirantes, hijos 
de individuos que sirvan ó hayan 
servido en el Cuerpo, para obtener 
ingreso en él, han de tener 18 aüos 
de edad, contar con recursos para 
incorporarse''.adonde ¿e les destine y 
solicitarlo de mi autoridad por con 
ducto del Jefe de la Comandancia 
más próxima adonde resi ian, áuom-
pa&ando certificado de inscripción 
en el Registro civil de nacimiento, 
consentimiento paterno, dado, ¿ ser 

~ posible, ante e! Jefe de la Coman
dancia respectiva.certificado de sol
tería expedido ¡or el Juzgado mu
nicipal, certificu'do de büeuá coa 
ducta autorizada por el Alcalde, y 
acreditando además que alcanza la 
estatura micima de l,b85 metros á 
que se refiere U Real orden de 8 de 
Enero de 1900 (O. L . iiúin. 10) 

• Aquellos que por su edad hayan sido 
inscriptos en el alistamiento para 
cubrir cupo por su raemplazo, ten
drán que acreditar, al ser filiados en 
este Instituto, que IfS comprenden 
los beneficios que otorga el art. 207 
del Reglamento para la ejecución de 
la ley de Reclutamiento vigente, y 
una vez admitidos, el Jefe de la Co
mandancia dará cueota al Presiden
te de la Comisión mixta á que per 
tenezca el pueblo en que fueran alis
tados, para que se hega constar su 
destino en U Zonu de Reclutamien
to correspondieote. 

Tercera. Los individuos proce 
denles de las armas y cuerpos del 
Ejército que soliciten el pase á este 
Instituto, deberán efectuarle por 
conducto del Jefe de la unidad or
gánica á que pertenezcan, quien 
cursará la petición por el de laSub-
inspección respectiva, á esta Direc

ción general, eegúo previene la Real 
orden de 29 de Nov eubre de 1895 
(O. L . núm. 394), teniendo prese» -
te, para los que hirviendo en activo 
se les coocet'a el iugreso, lo que se 
determina en la Real orden de 24 de 
Febrero de \̂ 9i%(G. L . núm,Sb),así 
como lo que dispone el caso 8.* del 
art. 46 del Reglamento de Transpor 
tes militares, aprobado por Real de
creto de 24 de Marzo de 1891 (C. L . 
núm. 153) y Real orden aclaratoria 
de 12 de Mayo de 1893 (0. I . nú
mero 169.) No causarán baja los in
dicados aspirantes en los Cuerpos 
de que procedan, hasta tanto que 
definitivamente sean dados de alta 
en este lostitutn con arreglo á la 
Real orden-circular de 31 de Eaero 
de 1895 (O. L núm. 34.) Los seño -
res Jefes de Comandancia, tan pron
to se p.ejenteu los admitidos (con-
dicioaales). se cerciorarán si saben 
leer y escribir, si tienen la talla mi-
hima de 1,600 metros (excepción 
hecha de los individuos á que se re
fiere la regla 2.') y la robustez nece -
saria para practicar el servicio; y 
una vez comprobado que reúnen to
dos estos requisitos, los filiarán dán
doles de alta en la revista admiois 
trativa del mes de la preseatación, 
cuando ésta la verifiquen del 1.* al 
5 del mismo, y en la revista siguien -
te, en caso contrario. Se les contará 
la antigüedad desde el día en que 
sean filiados, cuya circunstancia so 
hará constar eo la filiación', y'ae les 
sentará compromiso por el tiempo 
que les faite para cumplir los seis 
primeros a&os de servicio en el Ejér 
cito, casó de ser mayor de cuatro, y 
por esté tiempo de cuatro años, á 
todos los demás; podiendo una vez 
cumplidos, - obtener; reenganche en 
las condiciones ordinarias.- la licen
cia íibioluta si hubieren ya térmi ! 
nado "el tiempo que marca la ley .de 
Reclutamiento, ó volver á sus pro-
cedencias en situación de segunda 
reserva. El haber que han de perol * 
bir, sera el de su clase eu el Cuerpo 
desde el dia en queden admitidos 
y filiados como tales Ciiubineros, 
haciéndoles reclamación del que de 
venguen en extracto de revista del 
siguiente mes, si DO pudiera verifi
carse en el de presentación. Se uní-
rá al extracta como comprobante, 
copia de su media filiición. 

Para evitar que los individuos que 
al obtener la concesión de ingreso 
perciban haberes por el Cuerpo ac
tivo dé procedencia, á la vez que 
por el Instituto, los Jefes de Coman
dancia al tener lugar la admis ón 
definitiva, interesarán del Cuerpo 
de que proceden, se les manifieste 
hasta qué fecha fueros socorridos, 
con el fin de que,, si á olio hubiese 
lugar, reintegren los haberes de sal
dado ó clase qué hayan percibido 
correspondientes á días posteriores 
al de su filiación eu el Cuerpo, con 
cargo al individuo, quedando con 

ello establecido un criterio fijo que 
no dará lugar á dnda respecto á un 
asnnto tan importante. 

Cuarta. Los documentos que han 
de acompañar á sus solicitudes los 
aspirantes sargentos, procedentes 
de la Reserva activa del Ejército, se
rán, con arreglo á s u estado civil: 
los solteros, certificados de utilidad 
física, de buena conducta, de solté-
ria y de talla, si este dato no consta 
en su filiación. Los casados, además 
de los anteriores documentos, menos 
el de solteria, acompafiarán el de 
buena conducta de sus esposas y 
copia del acta de inscripción en el 
Registra civil de la partida de casa
miento; y por último, los viudos, 
prescindiendo de los dos últimos do
cumentos que se citan, acompafia
rán los demás que se exigen á los 
casados y copia del acta de inscrip
ción en el Registro civil de la par
tida de defunción de sus esposas. 

Quinta. Quedan exceptuadas de 
alcanzar la talla, los licenciados del 
Instituto con sujeción é la Real or -
den de* 16 dé Septiembre de 189() 
(O. L . núm. 332.) 

Sexta. La recluta para la fuerza 
de mar se Tarificará con los indiví 
dúos que lo soliciten de los que na
veguen én los barcos de la Armada, 
ó hayan navegado en los mismos, 
por lo menos uVa'ño, y-con los que 
pertenezcan á la reserva, ó sean l i 
cenciados absolutos, alcancen la ta
lla de 1,550 metrps.-'sépán leer y es - ' 
cribir, y hayan obsérvalo buena; 
conducta. Los que se hallen en acti 
vo servicio ó reserva, nmiíirán sus 
instánciás á este Centro poi* conduc 
tó dé los Capitanes generales dé De
partamento, acompañándose á las 
solicitudes de los primeros, copia de 
la libreta deservicios, certificado de 
talla y de saber leer y escribir; á ías 
de los segundos, á más del certifica
do de sabérleeryescribirel pase á la. 
reserva y los documentosque se.exi
gen á \o* sargentos en reserva acti
va del Ejército que ya se indican en. 
la regla 4.' El orden do preferencia 
para la concesión de ÍQgres:nú estos-
individuos, será análogo al que se 
expresa en las reglas anteriores para 
los del Ejérci to. ' ¡: y - , • 

Séptima. Los licenciados absolu 
tos del Ejército que como heridos en 
campaña se les conceda ingreso en 
el Cuerpo, y aquellos otros oc la Ar
mada que aspiren á la plaza de cara 
bineros de mar, no han de exceder 
de 40 años de eded, presentando 
además de la licencia absoluta sin 
nota desfavorable po -invalidar,acta 
de inscripción en el Registra civil 
de su partida de nacimienco. Los ca
sados, copia de inscripción en el 
mismo registro de la partida de ca 
Sarniento, certificado de buena con
ducta de sus esposas expedido por 
los Alcaldes de la localidad donde 
residan habitualmente y otro de an
tecedentes penales de los interesa

dos,' acreditando además saber leer 
y escribir, tener la talla como mini • 
mum de 1'600 metros y robustez 
para el servicio, previo recoooci-
miento facultativo. Los viudt-s y 
solteros, los mismos documentos y 
condiciones que para los anteriores, 
sustituyendo los primeros la partida 
de casamiento y certificado de bue
na conducta de sus esposas, por la 
de defunción de éstas, y los segun
dos acompañarán el certificado de 
soltería expedido por él Juez muni
cipal. Con tales requisitos se les fi
liará por el tiempo de cuatro años, 
que habrán de cumplir día por dia 
en el Cuerpo, según dispone el i-a-
pitulo 5.* del Reglamento do En
ganches y Reenganchas militares, 
aprobado por Real orden de 3 de Ju
nio de 18991'O. L , LÚM. 239) á menos 
que par medida judiciil ó guberoa 
tiva, se hiciese antes necesaria su 
separación del Cuerpo. 

Octava. Los aspirantes que pro
cedentes de cualquier situación mi
litar vuelvan á las filas del Ejército 
como sustitutos, no tendrán e i in-
greso en el Cuerpo ínterin no cuen
ten como minimum un año de serví -
ció como tales sustitutos, según dis 
pone la Real orden de 14 de Mayo 
de 1902 (/>. O. núm. 107.) 

Los Srea. Jefes de Comandancia 
tendrán presente, que cuando algún 
aspirante no verificara su presenta 
ción deqdro do! plazo de dos meses 
que marca la circular núin. 73; dé 20 
dé Marzo de 1870, á partir de la fe
cha en qué sea áilmitidój deben de
jar sin efecto la concesión de ingre
so, con devolación de los documen
tos que prjseutéa los qüé no tengan 
compromiso con éí, •Ejércitóí y qué 
lo propio,deben haceiven el caso de 
hiiber sido declarado inútil por cual• 
quiér- tribunal médico, según pre-
iCéptúai la}Real.órj6ri.dé.'2 de Octu;-
bré de 181)7. (0'. "í núm. 266), y con 

. los qué al presentarse en la Coman
dancia, á que faorén" destinados no 
reunieran todas jas condiciónes re
glamentarias.' '•-•'•" "'V;,vO: 

Taatóei estol casos. cooio cuan-
:dp sé cóuürme h admisión, ine da- . 
.fán cuenta á la mayor brevedad. Eo 
los estados de fuerza qué mensual-
mente remitan á esta Dirección, ha
rán constar por nota, el número de 
los destinados condicionalmente á 
.sns.Comandancias respectivas, que 
sin perjuicio de haberles dado de 
alta, no hayan verificado su presen
tación, con el fia de tener conoci
miento de este antecedente al dis 
ponerse por mi autoridad sucesivas 
admisiones. V ' - ' . . . . . 

Dios guarde á V.'S. muchos años. 
Mádnd28de Mayo de 1906.-Oí/4«»¿" 
Sres. Coroneles Subinspectores y 

Jefes de Comandancia. 
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COMISIÓN PROVINCIAL Dlí LEÓN 

SBGBBTARÍA.—SUMINISTROS 

Mes dt Mayo ie 190(5 
precios que la Comisión provincial 

y el Sr. Comisarlo de Guerra de 
esta ciudad, han fijado para el 
abono de los artículos de sumi • 
nistros militares que hayan sido 
facilitados pot los pueblos duran
te el precitado mes. 

ArUeulot de í«minitlrot,cm reducción 
ti Hslma métrico en, m equivalen 
cía en raciones. 

Ptas. Cts. 
liación de pan de 65decágra-

mos » 30 
Ración de cebada de cuatro 

kiogramos 1 '05 
Racióndepajadetiküogramos • 36 
Litro de aceite 1 26 
Quintal métrico de carbón.. 7 > 
Quintal métrico dé lef ia . . . . 3 02 
Litro de v i n o . . . . . . . . . . . . . . > 40 
Kilogramo de carne de vaca. 1 15 
Kilogramodecarnedecarnero 1 • 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
á los mismos sus respectivas reía-, 
ciones, y eo cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 4.° de la Real or 
den-circuar de 15 de Septiembre 
de 1848, la de 22 da Marzo de 1850 
y demás disposiciones posteriores 
vigentes. 

León 11 de JUDÍO de 1906.—El Vi
cepresidente, Eumtnio Alonso Gon-
•zález.—RISecretario, Vicente Prieto. 

OFICINAS DE HACIENDA 

dias, á fin de que los contribuyentes 
que se crean petjudiendos, puedan 
formular sus reclamaciones; pues 
transcurridos que sean no serán 
atendidas. 

Vega de Valcarce 6 de Junio de 
1006.—El Alcalde, Nicanor Arias. 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE 11 PROVINCIA DB IKON 

' ülreular 
Mediado el último mes del segun

do trimestre, Hamo, según es en mi 
costumbre, la atencioa de los señores 
Alcaldes que aun no tienen ingre
sado el importe en el Tesoro, por lo 
que al impuesto de consumos se re
fiere, acerca de las responsabilidades 
en que incurren si no lo efectúan an 
tes de fin de mee, para evitar, como 
es mi deseo, tener que ordenar la 
instrucción dé los oportunos expe
dientes de responsabilidad. • 

Espero, pues, que atenderán mi 
amistosa advertencia, no dando lúV 
gar á que llegue el indicado cago.-

León 11 de Junio de 1906.—El 
Delegado de Hacienda, Juan Igna
cio Morales, . 

AYUNTAMIENTOS . 

Alcaldía constitucional de 
Vega de falcares ' 

terminado el apéndice, base del 
ropartimiento por rdstica y urbana 
rara elaSo de 1807, se halla expues
to al público por término do quince 

Alcaldía constitveional de 
Valdefrisno 

Por el término de quince dias se 
hallan de manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento los apéndices por 
rústica, colonia, pecuaria y urbana, 
para que reclamen los que se consi 
deren perjudicados. 

ValóefresBo7 de Junio de 190S.— 
Amando de la Puente. 

Alcaldía constitucional de 
Pal de San lorenzo 

Terminado el apéndice al amilla 
ramiento de rústica y pecuaria que 
ha de servir do base á la formación 
del repartimiento por dicho concep 
to para el próximo afio de 1907, 
queda expuesto al público por quin
ce dias en la Secretaria municipal, 
á fin de que pueda ser examinado 
por los contribuyentes á quienes 
afecta, y hagan si les conviene, en 
dicho plazo, cuantas recLimaciones 
crean oportunas á su derecho; pues 
transcurrido no serán oídas. 

Val de San Lorenzo 6 de Junio de 
1906.—El Alcalde, Martin Alonso. 

Alealifa constitucional de 
Villademor de la Vega 

El apéndiceul amillaramientopara 
1907, se halla de macifiost» s l p ú 
blico por quince días en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, para oír 
reclamaciones.' - -

Villademor de la Vega 8 de Jumo 
de 1906.—El Alcalde, José Poeadilla. 

Alcaldía constitucional de 
• . Viilaselan 

Quedan terminados y expuestos 
al público en la Secretaria po el pía 
zo de quince días para ser examina
dos y oír reclamaciones, los apendi • 
ees por pecuaria para el próximo 
afio de 1907; transcurrido no se ad
mitirán. 

Villaselán 8 de Junio de 1906.— 
El Alcalde, Gabriel Gonzilez. 

# * 

Por renuncia del que la desempe
ñaba, se anuncia vacante la plaza 
de beneficencia médica, con la do
tación anual de 160 pesetas, con la 
obligación de asistir á 40 familias 
pobres, á fin de que durante el plazo 
de quince dias, les: señores que se 
hallen adornados de las correspon
dientes facultades para ejercer dicho 
cargo, presenten las solicitudes en 

esta Alcaldía, con vista de las que, 
sin prórroga de plazo, se proveerá. 

Villaselán 8 de Junio de 1906.— 
El Alcalde, Gabriel González.. 

Alcaldía constitucional de 
Lineara 

Queda expuesto al público por 
quince dias el apéndice que ha de 
servir de base al repartimiento de 
territorial y pecuaria para el año de 
1907, para oir reclamaciones. 

Láneara 8 de Junio de 1906.—Kl 
Alcalde, Antonio Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Posada de Valdein 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaria municipal 
por término de quince días, el apén
dice el amillaramiento de este dis
trito municipal para el año iome 
diato de 1907, donde los contribu
yentes que en el mismo figuran, 
pueden hacer las reclamaciones que 
consideren justis; pues pasado di
cho término no serán atendidas. . 

Posada de Valdeón 9 de Juuio de 
1006.—El Alcalde, Santiago Riboto. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Mena de Jamui 

Terminado el presupuesto y re
parto extraordinario fjrmado por la 
Junta administrativa del pueblo de 
Jiménez, para hacer pago á D. Ro
sendo López, vecino de Ponferrada, 
de atrasos de pensiones ferales que 
el expresado pueblo le está adeudan
do, quedan expuestos al público eu 
la ' Secretaria municipal de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
días, p a i A i r .reclamaciones. 
. • Santa Elena de Jamuz 9 de Junio 
de 1906. —El. Alcalde, Cefenuo Ca-
bañas. " • 

. ^Alcaldía constttuewnal de 
Otmptias 

. Por quince días, y en esti Secre
taria, quedan expuestos al publico 
los apéndices que sirven de base á 
los repiirtimientos. de las contribu-
ciónes directas de este término .mu
nicipal para el afio de 1907, á fin de 
que loe contribuyentes presenten las 
reclamaciones que crean convenir
les. ,: . ' 

Campazas 9 de Junio Je 1906.— 
El Alcalde, Garlos Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
. Cea 

Confeccionados los apéndices para 
el año próximo de 1907, quedan ex
puestos al público por término de 
quince dias, á fin de oir reclamacio
nes. Una vez pasado el tiempo indi
cado, no serán atendidas cuantas 
se presenten. 

Cea 9 de Junio de 1906.—El Al
calde, Bernardino Andrés. 

Alcaldía constitucional dt 
faldevimire 

Formado el af éndice da rústica y 
pecuaria que ha de servir Je base al 
repartimiento de la contribución del 
próximo año de 1007, se halla ex
puesto al público en la Secretaria 
del Ayuntamiento por el término de 
quince dias, para oir leclamacioues; 
pasados los cuales no serán atendí-
das. 

Valdevlmbre 9 de Jutio de 1906. 
—El Alcalde, Simaco Gonzílez. 

Alcaldía constitucional de 
Vtflahomate 

Formado el apéndice para el año 
de 1907, se halla expuesto al públi
co por espacio de quince días en la 
Secretarla del Ayuntamiento, para 
que puedan examilarie durante di
cho plazo, y hacer las reclamacio
nes que crean procedentes, 

Villahoiuato !) de Junio de 1906. 
—El Alcalde, Manuel Gallen. 

Alcaldía constitucional de 
La Antigua 

Se halla terminado y expuesto al 
público por término de quince días 
en laSecretum de este Ayuntamien
to, el apéndice de rústica, pecuaria 
y urbana que ha de servir, de base 
á los repartimientos para el año de 
1907, á fin de que durante dicho pla
zo se formulen las reclamaciones 
que se crean oportunas; pasado el 
cual no seráu atendidas. 

Por el mismo termino é igual" se 
hallan expuestas al publicolascuen-
tas municipales de este Ayunta
miento de los años de 1004 y 1905. 

La Antigua 8 de Jumo de 1906.— 
El Alcalde, Rufino Pozuelo. 

Alcaldía constttuewnaide 
, Villatamo 

El apéndice al amillaramieLto de 
la riqueza rustica, y relación de al
tas y bagas de la pecuaria, para el 
pviiAnio año de 1007, se hallan ex
puestas al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por término 
de quince días par.ioir reclamacio
nes. ".. • . • 

Villazinzo 7 de Jumo de 1906.— 
El Alcalde, Isidro del Blanco. 

Alcaldía consliluctonol de 
Corcillos de los Oteros 

Conleccionado el apéndice al ami -
llaramiento qué ha de servir de base . 
para la forrcaaoo del repartimiento 
de la contribución territorial de este 
Municipio para el próximo año de 

' í i 
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1907, s í hulla exp'iesto al público 
por término da qoiooe días para oir 
reclamaciones. 

Corvilloa da los Oteros 8 de Junio 
de 1906.—E! Aloolda, Juea Alonso. 

Alcaldia constitucionalie 
Ln Vega de A ¡manta 

Teiminados por la Junta pericial 
de este Ayuotamieato loe apéndices 
de rústica; pecuoria y urbana paro 
los amillaramieotos que eervirún dn 
base para la derrama de la contribu
ción deleño de 1907, se hallan ex
puestos al público por término de 
quince dias, á fin de que los contri-
bujentes puedan hacerlas reclama
ciones que vieren conveoirles; pa
sado dicho plazo no serán atendidas. 

La Vega de Aioianza 8 do Junio 
de 1906.—El Alcalde, Angel Fer
nández. 

JUZGADOS 

Don. Estanislao Scla del Costillo, 
Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido. 
Por el preaeiíto se cita, llama y 

emplaza á José Martin y un tal Pe
dro, de 17 y 14 años de edod respec
tivamente, naturnles y domiciliados 
en Vallodolid,.de oficio marmolista 
y albaSil, cuyo paradero y. demás 
circunstancias personales se igno
ran, é fin de que en el término de 

, diez divs, ¡i contar desde, la poblicá • 
cion de este edicto en Uv Gacela: de 
Madrid y BOLETÍN .OFICIAI ne esta 

•iproviriciu; •i-p'éMODSD'len'««te -taz' 
gado á declarar 'eu!causü':Jjue .ins-

: triiyo'por hurtó y estafa. ¿ l í Compa-
, Sin. del ferrocurriij contra Atsenio1 

Domit'guez Moral; »percibidb(, que 
.do nó .verificarlo. en.nicho término, 
les parará el peijbii'k ;'i que hubiere 

' lugar." 
;•" 'Didp 'en L'.óa i 7 de Junio de 

1906.—Estanislao Sala.—Eduardo 
de Nava. 

DooC.'lestino Nieto Ballesteros, Juez 
" de instruccióa del partido de Pon-

ferrada. 
Hago saber: Que en la noche del 

28 de Mayo último fueron robados 
de l i igiesi i de Posada del Rio un 
copón, uu cáliz y una patena de 
plata, sin grabado alguno, habiendo 
acordado por providencia de hoy 
anunciarlo por medio de edictos en 
la Qacita Nacional y Bu IETÍN OFICIA I 

de esta provincia; rogando á las 
autoridades é individuos de la poli
cía judicial, se sirvan proceder & la 
busca y. retención de tales objetos 
sagrados, asi como á la detención 
de las peisonss en cuyo poder se 
hallen y no justifiquen su legitima 
pertenencia, poniéndolo todo á dis
posición de este Juzgado. A cuyo 
efecto se les cita, llama y emplaza 
ante el mismo por término de diez 
dias, á contar desde la última inser
ción del presente. 

Dado en Pooferrada á 7 de Junio 
de 1906.—Celestino Nieto.—El Se
cretario, Francisco A. Ruano, 

Don Celestino NietoBallestcros.Jnez 
de instrucción y de primera ins 
tancia del partido de Ponferrada. 
Hago saber: Que como de la prp.-

piedad do Joté Rodríguez Vega; ve
cino de Folgoso de la Ribera, y para 
pago de costas que le fueron im
puestas en causa criminal que se le 
siguió por el delito de homicidio, se 
anuncia la subasta, y tendrá lugar 
el remate el 12 de Julio próximo, á 
las once horas, en la audiencia de 
este Juzgado, sirviendo do tipo las 
dos terceras partes de la tasacióo, de 
las Sucas siguientes: 

Término de I<algoso de la Hilera 
1.* Casa-cuadra, cu el barrio.d.v 

la Silbial, cubierta de paja, mide de 
superficie 280 metros cuadrados, y 
linda derecha y trente, calle, de. la 
Silbial; izquierda,, casa de Pascuala 
"iiei'áyo,- y espalda, de Andrés ilerií:-
yo; tisuda,en,250 pesetas. . . . 
• i í . ' ; ' Llama, co Bínéiros, con pies, 
de roble, cabida de 4áreas:_lindu,.al. 
Este y Norte, más de Manuel Vega; 
Sur,"tierri,'de herederos de Domingo1 
riñuoio,. y Oeste,".'inás del Msriuél 

. Vega; tasada eii 100 pesatae.' - '. < 

3. " Prado,euelLlabiil.deá áreas: 
linda a! Este, con Manuel Vega; Sur, 
reguera; O^sLi, prado de Marcos 
Vilo.ia.y Norte, reguera; tasado en 
350 pesetas. ' • ' - . ;- ;' "". ' 

4. " Pfaüó, en la Cortina; de 8 
áreos: linda Norte,- rio; Éste y Oeste, 
prano de Manuel García, y Sur, Mol 
dera; tosudo en 200 pesetas, 

5. " Llama, on la Corbera, do S 
áreas: linda al _Esto,.cnés de Manuel: 
García; Sur, cañada; Oeste, llama 
de Francisco Panilla, y Norta, de 
Petra Vego; t«sada en 80 pesetas. 

6. * Linar, on Albarinos, de 5 
áreas: linda al Norte, de Tomás 
Vesra; Este, de Félix Puente; Sur, 
de Juan Parrilla, y Oeste, de Petra 
Vega; tasado en 150 pesetas. 

Los que se interesen,deberán con 
signar previamente al acto el 10 

por 100 del valor efectivo ó tasación 
de las fincas, y se carece de titulo 
de propiedad de las mismas. 

Dado en Ponferrada á 5 de Junio 
de 1906.—Celestino Nieto.—El Es
cribano, Francisco A, Ruano. 

Don Rosendo González Gutiérrez, 
Juez municipal de Val verde del 
Camino. 

Hago saber: Que en este Juzgado 
municipal se halla vacante la plaza 
de Secretario, y se ha de proveer 
con arreglo ¿ lo dispuesto en la ley 
orgánica del Poder judicial y Re 
glameoto de 10 de Abril de 1871, 
dentro del plazo de quince dias, á 
contar desde la publicación del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL 

Los aspirantes deberán remitir 
con la solicitud: 

1. ° Certificación de buena con
ducta moral, expedida por el Alcal
de de su domicilio. 

2. ° La certificación o acta de su 
nacimiento. 

3. ° La certificación de examen y 
aprobación a que el Reglamento se 
refiere, ú otros documentos que 
acrediten su aptitud y servicios, o 
les den preferencia para el cargo. ' 

. Lo que se anuncia para conoci
miento de les que deseen solicitar 
dicha plaza. 

Valverde deLCamico 5 de Jumo 
de 1906.—Rosendo González —El 
Secretario'intoriao, Angel Pérez. . ' 

cientos seis.—A a tonino Pérez.—El 
Secretario habilitado, Agustín Mar
tínez. 

Don Anto:,iuo Pérez Alvarez, Jui;z 
municipal de'Turcia¿. 
Hago eaber: Que eu este Juzgado 

se presenta demanda á JUICIO ver-, 
b t i civil, promovida pór D. übaldo 
Leonato, vecino de Amellada, con
tra D Hilario Anas Fernandez, du 
igual vecindad, y de ignorado para
dero, en reclamación , de pesetas, 
habiéndose ..señalado para la cele
bración del juicio, el día veintitrés 
del actual, á las dos de la tarde, en 
la sala de audiencia de este.Juzgado, 
sito: en Armelladai casa del ; que 
proveo.- • 

Y para que la citación surta efec
tos legales, se previene al deman
dado que de no comparecer en el 
dia señalado, se procederá con arre
glo á la ley ., Y á los efectos expre
sados expido el presente en Arme • 
Hada á doce de Junio de mil nove-

ANUNCIOS OFICIALES 

Don Antonio Valin Ferreiro, primer 
Teniente de la Zina i-i Recluta
miento de Santander, núm. 41, y 
J uez instructor del expediente se 
guido contra el recluta de la mis
ma Zona, Antonio Martínez Vega, 
por haber cambiada de residencia 
sin autorización. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo al mencionado re
cluta Antonio Martínez Vega, hijo 
de Inocencio y de Victoria, natural 
de Rodsnillo, provincia de León, 
avecindado en la época del alista
miento en Udias, partido judicial de 
San Vicente de la Barquera, provin
cia de Santander; nació el 13 de 
Junio de 1885, de estatura 1,585 
metros, de oficio jornalero, y rieef-
tado >s ¿Itero, para que eu el términu 
de treinta días, contados dosie la 
publicación de esta requisitoria en 
la Oaceta de Maind y BOLBTISSS OFI-, 
CIAIES de las p ovincias uc León y-
Sautauder,.sd presente eu este Juz
gado, que tiene su residencia oficia^ 
«8 la cdüe do Lope de Vega, núme
ro .2, de esta-p aza, á responder de 
loscargos que lo reaultaa é i el ex
pediente que la instruyo por haber 
cambiido de residencia sin autoriza- " 
ción; bajo apercibimiento, de que si 
no comparece eu el plazo expresado,, 
será'déclarado rebelde, siguiéndose
le el poijü/cio'á que haya iugár.- / , 

Al p.opio't':ampb,:,en '-nombre do 
S.' M. el Rey "(Qff'D. G.), exhorto -y 
tequiero á todtsUsau'tdridades, tac
to civiles como militares y á los . 
agentes de,.la pblicia judicial/ para : 
que practiqüeu activas ailigencias 
en la busca y captura del encartádo 
Antonio Maríinez Vega, y caso de . 
ser babiló,-'se'''-Je'conduzca: á'esta: 
plnz-i, A mi disposición, conformo lo-
.he acordado . en diligencia: ¿íe esta 
fecha. 

Dáda eu Santander á ; 1.° de.Junio 
de '11)06.'—Antonio Valín. 

ANUNCIO PAHTIODLAU 

EMÍÜ0 ALVARADá 
Mimo OCULISTA DE YALLAD0LID, 

permanecerá en León todo el 

mes de Junio 

E N E L H O T E L PARÍS 

Imp. de la Dipataciónprovinoial. 


